
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Organismo Regulador de Transporte 

INFOCDMX/RR.IP. 1441/2023 

La persona solicitante requirió saber las funciones y actividades del cargo de Jefe 

de Unidad Departamental de Operación, Supervisión y Vigilancia "D" del 

Organismo Regulador de Transporte, horario, salario mensual y con qué 

prestaciones cuenta. De igual forma, cuáles son los requisitos que debe cubrir 

una persona para ocupar este cargo, incluyendo: escolaridad mínima, experiencia 

mínima y en qué área, idiomas, si deben contar con alguna carrera universitaria 

en particular forzosa o preferente, etcétera. 

El particular se inconformó por la entrega de la información 

incompleta 

Se resolvió Sobreseer el presente recurso de información por 

haber quedado sin materia. 

Palabras Clave: Sobresee, Funciones, Actividades, 

Servidores Públicos. 
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GLOSARIO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Organismo Regulador de Transporte 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1441/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Organismo Regulador de Transporte 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 
 
FOLIO: 092077823000630 

 

Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil veintitrés2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1441/2023, 

interpuesto en contra del Organismo Regulador de Transporte este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en sesión pública resuelve 

SOBRESEER por quedar sin materia, conforme a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El diecisiete de enero, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, 

a la que le correspondió el número de folio 092077823000630, a través de la cual 

solicitó lo siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: 
Solicito se especifique cuáles son las funciones y actividades del cargo de Jefe de Unidad 
Departamental de Operación, Supervisión y Vigilancia "D" del Organismo Regulador de 
Transporte, horario, salario mensual y con qué prestaciones cuenta.  

 
1 Con la colaboración de José Arturo Méndez Hernández. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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De igual forma solicito indiquen cuáles son los requisitos que debe cubrir una persona 
para ocupar este cargo, incluyendo: escolaridad mínima, experiencia mínima y en qué 
área, idiomas, si deben contar con alguna carrera universitaria en particular forzosa o 
preferente, etcétera. 
[…] [Sic.] 
 
Medio para recibir notificaciones: 
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Formato para recibir la información: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 

II. Respuesta. El nueve de febrero, el Sujeto Obligado, a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la PNT, notificó al particular el oficio 

ORT/DG/DEAJ/0768/2023, de nueve de febrero de dos mil veintitrés, signado por 

el Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos, mismo que señala en su parte medular 

lo siguiente: 

 

[…] 
Se emite respuesta con fundamento en los artículos 6 inciso A, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 6 fracción XI, XV y XLII, 8, 21, 
24, 208 y 21 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México; así como del "Decreto por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado, denominado Organismo Regulador de Transporte", 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el pasado 4 de agosto de 2021, 
en el que establece la creación del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública de la Ciudad de México denominado Organismo Regulador de 
Transporte.  
 
Al respecto, el artículo 1o del Estatuto Orgánico del Organismo Regulador de Transporte 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 3 de septiembre de 2021 
establece lo siguiente: 
 

[Se reproduce] 
 
A efecto de emitir pronunciamiento se turnó su solicitud de información pública a la 
Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas, por ser el área competente para darle 
atención, quien de acuerdo a sus facultades, funciones y competencias, mediante oficio 
ORT/DG/DEAF/JUDACH/128/2023 signado por la Jefatura de Unidad Departamental de 
Administración de Capital Humano, informó lo siguiente: 
 

"Al respecto, informo lo siguiente: 
 
RESPECTO AL CARGO DE: JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 
OPERACIÓN, SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA "D" 

mailto:enrique.camarillo.n@hotmail.com
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HORARIO: CON FUNDAMENTO EN LA CIRCULARUNO 2019, 
NUMERAL2.3.6LAJORNADA DE TRABAJO DELPERSONAL DE 
ESTRUCTURA, ES DE TIEMPO COMPLETO 
 
SALARIO MENSUAL: 29955 
 
PRESTACIONES: AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL Y QUINQUENIO 
 
ESCOLARIDAD: CON FUNDAMENTO EN LA CIRCULAR UNO 2019 
NUMERAL 2.3.8: SOLICITUD DE EMPLEO, ACTA DE NACIMIENTO, 
CURRICULUM, IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE, R.F.C, FIRMA 
ELECTRONICA, C.U.R.P., COMPROBANTE DE ESTUDIOS, COMPROBANTE 
DE DOMICILIO RECIENTE, DOS FOTOGRAFIAS TAMAÑOINFANTIL DE 
FRENTE, ESCRITO DONDE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD QUE NO TIENE OTRO EMPLEO EN EL GCDMX, CONSTANCIA DE 
NO INHABILITACIÓN DEL GCDMX, MANIFESTACIÓN POR ESCRITO SI 
TIENE OTRO EMPLEO FUERADE LA APCDMX YSI DICHO EMPLEO APLICA 
LE SUBSIDIO PARA LE EMPLEO, MANIFESTACIÓN POR ESCRITO DE NO 
HABER SIDO SUJETO DE JUBILACIÓN, CONSTANCIA DE NO 
INHABILITACIÓN DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PÚBLICA. 
 
EXPERIENCIA MINIMA: 1 A 2 AÑOS EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 
PARQUE VEHICULAR, PROGRAMAS DE MOVILIDAD, LOGÍSTICA DE 
TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA AREA DE EXPERIENCIA: 
LICENCIATURA / TÍTULO 
 
IDIOMA:NO REQUERIDO 
 
CARRERA UNIVERSITARIA: 
 
•ADMINISTRACIÓN, CONTABILIDAD, ECONOMÍA 
 
•ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y CIENCIAS POLÍTICAS, DERECHO  
 
•INGENIERÍA EN TRANSPORTE, INGENIERÍA CIVIL, INGENIERO 
ARQUITECTO." 

 
No obstante lo anterior, si tiene duda, sugerencia, o desea solicitar información adicional 
en esta Unidad de Transparencia contamos con el correo electrónico 
transparencia.ort@gmail.com, para facilitarle dicho procedimiento. 
 
En caso de inconformidad con la respuesta a su solicitud podrá interponer recurso de 
revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, o ante esta Unidad 
de Transparencia, de conformidad con lo estipulado por los artículos 233, 234, 236 y 237 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México. 
 
Finalmente el informo que, los datos personales que fueron proporcionados en su 
solicitud de información, serán tratados por esta Unidad de Transparencia con absoluta 

mailto:transparencia.ort@gmail.com
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confidencialidad de acuerdo a lo establecido por la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 
[…] [Sic.] 
 

 

III. Recurso. El dos de marzo, la parte recurrente interpuso el presente medio de 

impugnación inconformándose por lo siguiente:   

 
La respuesta está incompleta al no responder cuáles son las funciones y/o actividades 
del cargo. Quisiera que el sujeto obligado de respuesta a esa pregunta que no 
respondieron, motivo por el cual solicito el recurso de revisión, previsto en el artículo 233 
y 234 fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México fracción 
[…][Sic.] 

 

IV. Turno. En la misma data, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 

número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1441/2023 al recurso de revisión y, con 

base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada 

Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El trece de marzo, con fundamento en lo establecido en los artículos, 

51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracción II, 236, 237 y 243, fracción 

I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  

 

Finalmente, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su 
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derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o expresaran 

sus alegatos.  

 

Mismo acuerdo que fue notificado a las partes el quince de marzo de dos mil 

veintitrés. 

 

VI. Alegatos y Respuesta Complementaria del Sujeto Obligado. El veintiocho de 

marzo, el Sujeto Obligado, a través de la PNT, y el correo oficial de esta Ponencia, 

remitió el oficio ORT/DG/DEAJ/1645/2023, de veintisiete de marzo, signado por el 

Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos, mediante el cual rindió respuesta 

complementaria y formuló alegatos, al tenor de lo siguiente: 

 
[…] 
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[Se reproduce] 

 
 

[Se reproduce] 
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[…] [Sic.] 

 

Asimismo, anexo el oficio ORT/DG/DEAJ/1636/2023, de veintisiete de marzo, 

signado por el Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos, donde rindió respuesta 

complementaria: 

[…] 

 

[Se reproduce] 
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[…][Sic.] 

  

Por último, anexo copia del correo electrónico donde remite la respuesta 

complementaria, así como la notificación realizada por la Plataforma Nacional de 

Transparencia, siendo este último el medio señalado por el particular para oir y 

reicibr notificaciones, tal y como es visible a continuación: 

[…] 
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[…] 
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VII. Cierre. El veintiuno de abril, esta Ponencia, tuvo por presentado al Sujeto 

Obligado la emisión de una respuesta complementaria. 

 

En atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con fundamento en 

lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se declaró el 

cierre de instrucción del presente medio de impugnación y se ordenó elaborar el 

proyecto de resolución que en derecho corresponda. 

 

Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 
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estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Ahora bien, por tratarse de previo y especial pronunciamiento, se advierte la 

actualización del supuesto de sobreseimiento contenido en la fracción II, del artículo 

249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, toda vez que el sujeto obligado emitió una 

respuesta complementaria, por lo que antes de entrar al estudio de fondo, es 

necesario analizar si se actualiza el sobreseimiento por quedar sin materia, de 

conformidad con el precepto citado, que a la letra dice lo siguiente: 

 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos: 

[…] 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

[…] 

 

Antes de adentrarnos al estudio de la causal de sobreseimiento resulta pertinente 

puntualizar sobre qué versa la litis del presente asunto, por lo que se recordará en 

que consistió la solicitud de información, cuál fue la respuesta que proporcionó el 

sujeto obligado y sobre qué versa la inconformidad del particular.  

 

Solicitud Respuesta 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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El Particular solicitó saber cuáles son las 

funciones y actividades del cargo del 

Jefe de Unidad Departamental de 

Operación, Supervisión y Vigilancia 

“D” del Organismo Regulador de 

Transporte, horario, salario mensual y 

con qué prestaciones cuenta. De igual 

forma solicito indiquen cuáles son los 

requisitos que debe cubrir una 

persona para ocupar este cargo, 

incluyendo: escolaridad mínima, 

experiencia mínima y en qué área, 

idiomas, si deben contar con alguna 

carrera universitaria en particular forzosa 

o preferente, etcétera. 

 

El Sujeto obligado a través de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos hizo 

referencia al Decreto por el que se crea el 

Organismo Público Descentralizado, 

denominado Organismo Regulador de 

Transporte, donde señaló las funciones de 

planear, operar, administrar, regular y 

supervisar los servicios que se presten 

dentro de los Centros de Transferencia 

Modal de la Ciudad de México.   

 

Además, dio respuesta a través de la 

Dirección Ejecutiva de Administración 

y Finanzas indicando el horario, salario 

mensual, prestaciones y requisitos con los 

que debe cumplir el cargo del Jefe de 

Unidad Departamental de Operación, 

Supervisión y Vigilancia “D”. 

 

Por lo anterior, la Parte recurrente interpuso su recurso de revisión en el tenor de lo 

siguiente: 

 

 

Recurso de revisión 

Alegatos, manifestaciones y 

respuesta complementaria del 

Sujeto obligado 

La respuesta otorgada el Sujeto Obligado 

es incompleta, específicamente de las 

funciones y/o actividades del cargo. 

El Sujeto obligado a través de la 

Dirección Ejecutiva de Administración 

y Finanzas, señaló y desglosó las 

funciones y actividades del Jefe de Unidad 
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Departamental de Operación, Supervisión 

y Vigilancia “D”. 

 

De lo anteriormente descrito es posible advertir que el particular sólo se inconformó 

porque no se entregó la información de las funciones y actividades del cargo del 

Jefe de Unidad Departamental de Operación, Supervisión y Vigilancia “D”. 

 

Por lo antes dicho, al no haber sido controvertida la respuesta recaída en los 

contenidos de información consistentes en el horario, salario mensual, 

prestaciones y requisitos con los que debe cumplir el cargo del Jefe de Unidad 

Departamental de Operación, Supervisión y Vigilancia “D”, estos deben 

considerarse como actos consentidos tácitamente. 

 

Por lo antes dicho, resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la 

Federación de rubro “ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE”4, del que se 

desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos 

establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos, 

así como el criterio 01/20 emitido por el Pleno de Instituto Nacional de Transparencia 

y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de rubro “Actos 

consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis”, del que se concluye en 

los casos en los que los recurrentes no expresen inconformidad alguna con ciertas 

partes de las respuestas otorgadas por los sujetos obligados, deben éstas 

considerarse consentidas tácitamente y, por tanto, no formará parte del estudio de 

fondo de los recursos de revisión. 

 

 
4 Novena Época, Registro: 204707, Tesis VI.2o. J/21, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo II, Agosto de 1995, p. 291. 
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Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto de Transparencia que el 

Sujeto Obligado acreditó ante este Instituto haber remitido la respuesta a través del 

medio de notificación señalado por la Parte Recurrente, tal y como se aprecia en la 

siguiente imagen: 

 

 

b) Estudio de la respuesta complementaria 

 

Acotado lo anterior, a efecto de determinar los motivos por los que se actualiza la 

causal prevista en la fracción II, del artículo 249 de la Ley de Transparencia, se 

estima pertinente reproducir dicho precepto normativo que a la letra dice: 
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Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:  
[…]  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.  
[…]  

[Énfasis añadido] 

 

De acuerdo con el precepto anterior, se advierte que procede el sobreseimiento del 

recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando se haya 

extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto Obligado 

que deje sin efectos el primero, y que restituya a la parte recurrente su derecho de 

acceso a la información pública transgredido, cesando así los efectos del acto 

impugnado, quedando subsanada y superada la inconformidad de la parte 

inconforme. 

 

En ese tenor, este Órgano Garante considera que resulta aplicable al caso concreto 

lo señalado en el Criterio de Interpretación registrado bajo la clave 07/21, que a la 

letra dice: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 

manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la 

respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. 

Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan 

considerarse como una respuesta complementaria válida se requiere de lo 

siguiente: 

 

1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 

entrega elegida. 

 

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante 

para que obre en el expediente del recurso. 

 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 

todos los extremos de la solicitud. 

 

Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 

Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 

integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente la 
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hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para recibir 

notificaciones.  

 

Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser desestimada. 

Previo análisis del contenido de la respuesta.  

 

Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 

pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que 

atienden la totalidad de la solicitud. 

 

En tal virtud, por lo que respecta al primero y segundo supuestos de sobreseimiento, 

la información remitida en respuesta complementaria se ponga a disposición 

en la modalidad de entrega elegida y se acredite que se hizo del conocimiento 

de la persona solicitante, a través del medio elegido para recibir 

notificaciones, del análisis de las constancias que integran el expediente de mérito, 

se advirtió que la entonces persona solicitante señaló “sistema de solicitudes” como 

medio para recibir notificaciones, y como modalidad de “entrega electrónico a través 

del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT”. 

 

Al respecto, el primer párrafo del artículo 205 de la Ley de Transparencia dispone 

lo siguiente: 

 

Artículo 205. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos 

a través del Sistema Electrónico o de la Plataforma Nacional, se entenderá que acepta 

que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un 

medio distinto para efectos de las notificaciones. 

[…]  

[Énfasis añadido]  

 

Del precepto legal en cita se desprende que cuando las personas presenten sus 

solicitudes de información por medios electrónicos, se entenderá que acepta que 

las notificaciones le sean efectuadas por los mismos medios. 
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En el caso que nos ocupa, de las constancias que integran el expediente de mérito, 

este Órgano Garante pudo advertir que el Sujeto Obligado remitió la respuesta 

complementaria a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la 

PNT señalado por el particular.  

 

En tal virtud es posible colegir que la citada respuesta complementaria, colmó los 

supuestos primero y segundo, previstos en el Criterio 07/21, al preservar la 

modalidad de entrega y el medio de notificación aplicable, “electrónico” y por 

“sistema de gestión de medios de impugnación de la PNT”. 

 

Finalmente, respecto al tercer supuesto de sobreseimiento, la información 

proporcionada en respuesta complementaria colme todos los extremos de la 

solicitud de información, este Instituto de Transparencia, concluyó que la Parte 

Recurrente se inconformó por la entrega de información incompleta, toda vez que 

el sujeto obligado únicamente respondió el horario, salario mensual, prestaciones y 

requisitos con los que debe cumplir el cargo del Jefe de Unidad Departamental de 

Operación, Supervisión y Vigilancia “D”, omitiendo indicar las funciones y/o 

actividades del cargo. 

 

En este sentido, de las constancias remitidas a esta ponencia, es posible le advertir 

que el Organismo Regulador de Transporte turnó nuevamente la solicitud de 

información a la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas, misma que 

mediante una respuesta complementaria indicó y desglosó las funciones y 

actividades del Jefe de Unidad Departamental de Operación, Supervisión y 

Vigilancia “D”, tal y como se ilustra a continuación: 

 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

De lo anterior, es necesario precisar que el Sujeto obligado en su respuesta 

primigenia únicamente había indicado que de conformidad con el Decreto por el que 

se crea el Organismo Público Descentralizado, denominado Organismo Regulador 
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de Transporte, en el cual se establece como objeto las funciones generales de ese 

Organismo, no de manera específica el cargo solicitado por el Particular.  

 

En conclusión, se puede concluir que se tiene por atendido el requerimiento del 

particular respecto de ese punto, toda vez que mediante respuesta complementaria 

el sujeto obligado otorgó respuesta al requerimiento faltante.  

 

Sobre lo anterior, toda vez que se dejó constancia de que el agravio de la Parte 

Recurrente fue atendido por el Sujeto Obligado, ya que este remitió la respuesta al 

medio de notificación señalado por el recurrente. 

 

En suma, dado que ha quedado acreditado que el Sujeto Obligado notificó la 

respuesta recaída a su solicitud de información señaló como medio para recibir 

notificaciones, el correo electrónico, es así que, este Órgano Garante concluye que, 

en el presente caso, se actualizó la hipótesis prevista en el artículo 249, fracción 

II, de la Ley de Transparencia, dejando insubsistente el agravio de la Parte 

Recurrente, por lo que resulta procedente SOBRESEER el presente medio de 

impugnación, de conformidad con lo estipulado por el artículo 244, fracción II de la 

Ley de Transparencia, al haber quedado sin materia, dado que la información 

proporcionada en la respuesta complementaria colma en su totalidad lo requerido.  

Por las consideraciones anteriores, el presente recurso se SOBRESEE por quedar 

sin materia, toda vez que el sujeto obligado mediante la emisión de una respuesta 

complementaria modificó si respuesta inicial, al proporcionarle al particular la 

información requerida.   

 

En tal virtud, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de la presente 

resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción II de la 

Ley de Transparencia, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por haber 

quedado sin materia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiséis de abril de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

 MSD/MJPS/JAMH 

 

 

 
    HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

     SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO  

 

 

 

  

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 


